PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires vería con agrado que el Poder Ejecutivo estudie la factibilidad de proteger como reserva natural al Lago Lugano, del Parque Julio A. Roca, y al Lago de Regatas, ubicado en el Autódromo de la Ciudad; en función de la gran biodiversidad que se observa en los ecosistemas desarrollados naturalmente en ambos cuerpos de agua y sus zonas costeras, y los beneficios ambientales que proporcionan a la Ciudad.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

El espacio ocupado por el sector sur de los barrios de Villa Soldati, y Villa Riachuelo, conforma un ambiente atípico para el paisaje urbano habitual. Grandes avenidas con sus boulevares, espacios abiertos, complejos habitacionales, centros recreativos e instituciones gubernamentales, comparten su existencia con espacios silvestres, muchas veces considerados “sitios abandonados”. Así encontramos lagos, pajonales, juncales, bañados, arroyos, selva marginal, pradera y su fauna autóctona asociada.

Los lagos Lugano y de Regatas forman parte de la extensa área de espacios verdes de la zona sur de la Ciudad de Buenos Aires. Fueron concebidos como lagos reguladores, y en algún tiempo también fueron utilizados para prácticas recreativas y deportivas. Sin embargo, el “abandono” de años ha permitido que se desarrolle en ellos ecosistemas propios de estos ambientes, que poseen una gran riqueza por su amplia biodiversidad.  

Estos lagos son hoy sitio de parada de numerosas especies de aves migratorias, algunas de ellas provenientes del hemisferio norte. Otras especies locales han escogido estos ecosistemas para anidar y reproducirse. Hasta el momento se han relevado alrededor de 50 especies de aves, e identificado decenas de plantas autóctonas, como también algunas especies de mamíferos, peces, mariposas, insectos e invertebrados.

Por otro lado, estos ecosistemas nos proporcionan numerosos servicios ambientales, tales como regulación hídrica, prevención de inundaciones por aumento de la superficie de infiltración, regulación de la temperatura local y purificación del aire.

Paralelamente, estos lugares son ideales para desarrollar actividades de educación ambiental y avistaje de aves. 

En el Sector “C” del Parque “Julio A. Roca” se encuentra una laguna artificial de aproximadamente 16 Has, denominada “Lago Lugano o Lago Parque Roca”.

Su delimitación se realizó a través de bloques de hormigón, aunque en algunos sectores, se han formado juncales (Schoenoplectus californicus) naturales que se suman al paisaje de la costa. En estas tierras “ganadas” al lago, se establecieron otras especies vegetales palustres acompañantes como Totora (Typha latifolia) y este conjunto es utilizado como refugio y sitio de nidificación de diversas especies de aves.

La finalidad primaria de este espejo de agua es regular las precipitaciones. Es sabido que el alto nivel de urbanización de nuestra ciudad, ha provocado una drástica reducción del índice de infiltración de las aguas de lluvia, debido a la impermeabilización de los suelos por las construcciones y el asfalto, provocando frecuentes inundaciones. En la ribera Este de este lago se ha instalado un sistema de bombeo (“Casa de Bombas”).

En las zonas donde no existe intervención humana existen ejemplares de plantas autóctonas tales como Cola de Zorro (Cortaderia selloana), Malvavisco (Sphaeralcea bonariensis), Chilca (Baccharis salicifolia) aunque también se observan especies exóticas.

Existen algunos datos que revelan que en alguno de sus sectores la profundidad alcance los 8m. Esta característica lo transforma en hábitat que alberga especies de aves “zambullidoras“ tales como: Macá grande (Podiceps major), Macá común (Podiceps rolland), Biguá (Phalacrocorax olivaceus), Pato zambullidor chico (Oxyura vittata). También es posible encontrar aves como Cisne blanco o Coscoroba (Coscoroba coscoroba).

Este lago está conectado al que se encuentra en el vecino predio del Autódromo de la Ciudad de Buenos Aires, calle Escalada de por medio, denominado “Lago de Regatas”,  con orientación NE/SO. 

A diferencia del anterior, en su ribera no existen bloques de cemento. De hecho, todo el margen de esta laguna presenta un tipo de costa formada por juncal natural como especie dominante. 

Se pueden observar aves migratorias que nidifican en el hemisferio Norte y vuelan luego hasta aquí en Primavera y Verano como el Pitotoy grande (Tringa melanoleuca), Pitotoy chico (Tringa flavipes). Otros residentes estables son: Pato capuchino (Anas versicolor), Pato maicero (Anas georgica), Pato sirirí pampa (Dendrocygna viduata.)

Cabe destacar que estos lagos se han convertido en refugio de buena parte de las aves acuáticas que habitaban en la Reserva Ecológica Costanera Sur, a partir de la gran sequía extraordinaria que experimenta desde hace años este lugar.

Por lo expuesto, se solicita la sanción de la presente Declaración.
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